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ES 2 356 402 T3 2

DESCRIPCIÓN

Una cesta de almacenado.
Campo técnico

La presente invención se refiere a una cesta de al-
macenado y más particularmente pertenece a una ces-
ta plegable de almacenado para almacenar una varie-
dad de artículos tales como ropa sucia, toallas o ju-
guetes.
Técnica anterior

Dado que hay numerosos artículos familiares en
una casa, la mayoría de las familias usan armarios de
almacenado, cajas o cestas para almacenar los artícu-
los a fin de tener sus casas limpias y ordenadas. Sin
embargo, los contenedores de almacenamiento dis-
ponibles en el mercado están en general hechos de
materiales no plegables tales como plástico, bambú o
metal. Los contenedores de almacenamiento existen-
tes son en consecuencia no plegables e inconvenientes
para ser almacenados o transportados. Como se ilustra
en las Figs. 1 y 2, un contenedor plegable de almace-
namiento se reveló en US 5464113, pero la estructura
plegable del mismo limita su longitud, anchura y al-
tura, y por ello restringe su forma, tamaño y capaci-
dad, llevando por ello a no satisfacer las necesidades
de los consumidores. Otro ejemplo se describe en US
5800067.
Revelación de la invención

A la vista de las desventajas antedichas presentes
actualmente en la técnica anterior, la presente inven-
ción proporciona un contenedor plegable de almace-
namiento sin restricciones en su forma, tamaño y ca-
pacidad. La presente invención tiene las ventajas de
ser sencilla en estructura, flexible en la forma, con-
veniente para almacenado y portátil de uso práctico.
El contenedor de almacenamiento puede plegarse de
manera compacta reduciendo su tamaño a sólo un ter-
cio de su perímetro exterior cuando está totalmente
expandido, ahorrando enormemente espacio de alma-
cenado por ello.

Para conseguir esto, la presente invención com-
prende en general un par de bastidores capaces de re-
torcerse, dos o más bandas de soporte y un cuerpo de
cesto flexible, en el que la parte superior del cuerpo de
cesto flexible tiene una abertura, su lado frontal y el
lado trasero son dos piezas separadas, su lado izquier-
do, lado derecho y fondo pueden ser una o más piezas,
y la pieza frontal, la pieza trasera, la pieza izquierda,
la pieza derecha y la pieza de fondo están cosidas jun-
tas para formar el cuerpo de cesto flexible; el borde de
cada una de las piezas frontal y trasera está hecho en
forma de manguito, y cada manguito contiene en su
interior uno de los bastidores; la pieza izquierda, la
pieza derecha o la pieza de fondo están cosidas pa-
ra tener cada una dos o más manguitos tubulares con
una abertura en un extremo, y cada una de las bandas
de soporte se inserta en o se separa de la abertura del
correspondiente manguito tubular.

Los bastidores son barras elásticas hechas de me-
tal o plástico.

Las bandas de soporte son tubos huecos o varillas
hechas de plástico, metal o madera.

Hay dos o más bandas de soporte. Cuando hay dos
bandas de soporte, las dos bandas son preferentemen-
te insertadas y dispuestas en el lado izquierdo y el la-
do derecho del cuerpo de cesta flexible a un nivel pa-
ralelo entre ambas o siendo una más alta que la otra.
Cuando hay tres bandas de soporte, dos de las bandas

son preferentemente insertadas y dispuestas en el la-
do superior izquierdo y el lado superior derecho del
cuerpo de cesta flexible paralelos entre sí y la banda
restante se inserta y dispone en el fondo del cuerpo de
cesta flexible en el medio. Cuando hay cuatro bandas
de soporte, dos de ellas son preferentemente inserta-
das y dispuestas en el lado superior izquierdo y el lado
superior derecho del cuerpo de cesta flexible paralelos
entre sí y las dos restantes preferentemente se inser-
tan y disponen en el lado izquierdo del fondo y el lado
derecho del fondo del cuerpo de cesta flexible parale-
las entre sí. Cuando hay más de cuatro bandas de so-
porte, las bandas generalmente se insertan y disponen
en el lado izquierdo, el lado derecho y en el fondo
del cuerpo de cesta flexible a niveles paralelos entre
sí.

El cuerpo de cesta flexible está hecho de materia-
les blandos tales como tela, gasa, red o plástico blan-
do. Puede ser hecho de uno o más tipos de materiales,
pero está hecho de al menos una capa de dicho mate-
rial.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo cinco piezas juntas, en concreto, una pie-
za frontal, una pieza trasera, una pieza izquierda, una
pieza derecha y una pieza de fondo.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo cuatro piezas juntas, en concreto, una pieza
que se extiende desde el medio del fondo al lado iz-
quierdo, otra pieza que se extiende desde el medio del
fondo al lado derecho, una pieza frontal y una pieza
trasera.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo tres piezas juntas, en concreto, una pieza que
se extiende desde el lado izquierdo, al fondo y ha-
cia arriba en el lado derecho íntegramente, una pieza
frontal y una pieza trasera.

El cuerpo de cesta flexible puede tener cualquier
forma, pero tiene al menos una abertura en la parte
superior.

Una banda elástica puede fijarse sea al fondo del
lado frontal o del lado trasero del cuerpo de cesta fle-
xible con el fin de apretar la cesta de almacenado ple-
gada. La banda elástica está hecha de materiales elás-
ticos tales como tela estirada o bandas de goma.

Una empuñadura se dispone en el medio de la par-
te superior del lado frontal y el lado trasero del cuer-
po de cesta flexible con el fin acarrear y transportar
fácilmente. La empuñadura está hecha de materiales
blandos tales como tela, paño o plástico blando.

Para usar la cesta de almacenado, el usuario puede
primero aflojar la banda elástica. Las varillas elásti-
cas se extenderán entonces y el bastidor recuperará su
forma original, soportando por ello simultáneamente
la pieza frontal y la pieza trasera. El usuario inserta
luego las bandas de soporte desde las aberturas de los
manguitos tubulares respectivamente para fijar la fir-
ma de la cesta de almacenado. El usuario puede luego
usar la cesta de almacenado para almacenar artículos.
Después de acabar de usar la cesta de almacenado, el
usuario puede quitar las bandas de soporte de los man-
guitos tubulares. Luego, el usuario hace descansar una
sobre otra la pareja de bastidores y luego retuerce los
bastidores montados uno sobre otro y pliega la cesta
de almacenado para reducir su tamaño a solamente un
tercio de su perímetro exterior cuando está totalmente
expandido. El usuario utiliza luego la banda elástica
para atar la cesta de almacenado plegada para ahorrar
espacio y para facilitar su transporte.
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Con la adopción de la propuesta técnica antedicha,
la presente invención tiene la ventaja de ser simple en
estructura, flexible en forma, conveniente para alma-
cenado y portátil de uso práctico.
Breve descripción de los dibujos

La Fig, 1 muestra un diagrama esquemático de la
cesta de almacenado plegable existente antes de ser
plegada.

La Fig, 2 muestra un diagrama esquemático de la
cesta de almacenado plegable existente después de ser
plegada.

La Fig, 3 muestra un diagrama esquemático de la
realización de la presente invención antes de ser ple-
gada.

La Fig, 4 muestra un diagrama esquemático de la
realización de la presente invención cuando se está
plegando.

La Fig, 5 muestra un diagrama esquemático de la
realización de la presente invención después de ser
plegada.
Mejor modo de poner en práctica la invención

La presente invención se describe adicionalmente
por la siguiente realización con los dibujos acompa-
ñantes.

Como se ilustra en la Fig. 3, la presente invención
comprende un par de bastidores capaces de retorcer-
se 1, cuatro bandas de soporte 2 y un cuerpo de cesta
flexible 3. El cuerpo de cesta flexible 3 tiene una aber-
tura 31 en la parte superior. El lado frontal 32 y el lado
trasero 33 son dos piezas separadas hechas de red de
nylon. El lado izquierdo 34, el lado derecho 35 y el
fondo 36 están formados integralmente en una pieza
que está hecha de plástico blando. Las tres piezas es-
tán cosidas juntas para formar el cuerpo de cesta fle-
xible 3. El borde de cada pieza de el lado frontal 32
y el lado trasero 33 está hecho en forma de un man-
guito hecho de plástico blando que contiene dentro
uno de los bastidores 1. Los bastidores 1 son varillas
rectangulares elásticas hechas de plástico con una an-
chura de 1,5 cm y un perímetro de 210 cm. El lado
frontal 32 y el lado trasero 33 están soportados por
los bastidores 1 para formar dos rectángulos con cua-
tro esquinas redondeadas cada uno. Cuatro manguitos
tubulares, cada uno con una abertura en un extremo,
están dispuestos en niveles paralelos entre sí en la par-
te superior y el fondo en el lado izquierdo 34 y el lado
derecho 35 respectivamente. Las bandas de soporte 2,
que son huecas y hechas de plástico, pueden ser inser-
tadas en los manguitos tubulares. Las cuatro bandas
de soporte 2 se insertan en los manguitos tubulares
desde las respectivas aberturas para fijar la forma de
la cesta de almacenado para que el usuario almacene
artículos en su interior.

Una empuñadura 4 hecha de plástico blando se
dispone en el medio de la parte superior de cada uno
de el lado frontal 32 y el lado trasero 33 para facilidad
de transporte.

Dos capas divisoras 5 hechas de malla de nylon
pueden añadirse verticalmente en el medio del cuer-
po de cesta flexible 3 para separar diferentes tipos de
artículos.

Una banda elástica 6 hecha de una banda de go-
ma se fija a la parte inferior del cuerpo de lado frontal
32 del cuerpo de cesta flexible 3 para atar la cesta de
almacenado plegada.

Como se ilustra en las Figs. 4 y 5, tras terminar
de usar la cesta de almacenado, las cuatro bandas de
soporte 2 se retiran de los manguitos tubulares por las

aberturas. Los dos bastidores 1 se montan uno sobre
otro y se retuercen y con ello la cesta de almacenado
se pliega. El tamaño de la cesta de almacenado ple-
gada se reduce a un tercio de su perímetro exterior
cuando está totalmente expandida, es decir, 70 cm, y
el diámetro de la cesta de almacenado plegada es 30
cm. La cesta de almacenado plegada es atada por la
banda elástica 6 que está fijada al fondo del cuerpo de
cesta flexible 3 para ahorrar espacio de almacenado y
facilitar el transporte.

La realización anterior es una realización preferi-
da de la presente invención, pero la presente inven-
ción es capaz de otras realizaciones y de ser puesta en
práctica y llevada a cabo de formas diversas. La reali-
zación anterior no debería ser vista como limitativa.

Por ejemplo, los bastidores pueden ser varillas
elásticas hechas de metal o plástico. La longitud de
las varillas elásticas varía con la dimensión de la ces-
ta de almacenado y no tiene limitación especial. La
sección de las varillas elásticas puede tener forma de
un cuadrado o un círculo. La anchura de las varillas
elásticas también varía con la dimensión de la cesta
de almacenado y no tiene limitación especial.

Las bandas de soporte pueden ser tubos huecos o
varillas hechas de plástico, metal o madera. La longi-
tud de las bandas de soporte constituye la profundidad
de la cesta de almacenado, y no hay especial limita-
ción en ella. Dependiendo de la dimensión de la cesta
de almacenado, la longitud es usualmente no inferior
a 10 cm, de otro modo la abertura en la parte superior
de la cesta de almacenado será demasiado pequeña
y será difícil meter o sacar los artículos. El diámetro
de las bandas de soporte varía con la dimensión de la
cesta de almacenado. En tanto en cuanto las bandas
de soporte puedan fijar la forma de la cesta de alma-
cenado, no hay especial limitación en su diámetro.

Puede haber dos o más bandas de soporte, prefe-
riblemente dos a cuatro. Cuando hay dos bandas de
soporte, las dos bandas son preferentemente dispues-
tas en el lado izquierdo y el lado derecho del cuer-
po de cesta flexible a un nivel paralelo entre ambas o
siendo una más alta que la otra. Cuando hay tres ban-
das de soporte, dos de las bandas son preferentemen-
te dispuestas en el lado superior izquierdo y el lado
superior derecho del cuerpo de cesta flexible parale-
los entre sí y la banda restante se dispone en el fondo
del cuerpo de cesta flexible en el medio. Cuando hay
cuatro bandas de soporte, dos de ellas son preferen-
temente dispuestas en el lado superior izquierdo y el
lado superior derecho del cuerpo de cesta flexible pa-
ralelos entre sí y las dos restantes preferentemente se
insertan y disponen en el lado izquierdo del fondo y
el lado derecho del fondo del cuerpo de cesta flexible
paralelas entre sí.

El cuerpo de cesta flexible está hecho de materia-
les blandos tales como tela, gasa, red o plástico blan-
do. No hay especial limitación en los materiales usa-
dos. Puede ser hecho de uno o más tipos de materia-
les, pero está hecho de al menos una capa de dicho
material.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo cinco piezas juntas, en concreto, una pie-
za frontal, una pieza trasera, una pieza izquierda, una
pieza derecha y una pieza de fondo.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo cuatro piezas juntas, en concreto, una pieza
que se extiende desde el medio del fondo al lado iz-
quierdo, otra pieza que se extiende desde el medio del
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fondo al lado derecho, una pieza frontal y una pieza
trasera.

El cuerpo de cesta flexible puede estar formado
cosiendo tres piezas juntas, en concreto, una pieza que
se extiende desde el lado izquierdo, al fondo y ha-
cia arriba en el lado derecho integralmente, una pieza
frontal y una pieza trasera.

El cuerpo de cesta flexible puede tener cualquier
forma, pero tiene al menos una abertura en la parte
superior.

Una banda elástica puede fijarse sea al fondo del
lado frontal o del lado trasero del cuerpo de cesta fle-
xible con el fin de apretar la cesta de almacenado ple-
gada. La banda elástica está hecha de materiales elás-
ticos tales como tela estirada o bandas de goma sin
una limitación especial de los materiales usados.

Una empuñadura se dispone en el medio de la par-
te superior de cada uno del lado frontal y el lado tra-
sero del cuerpo de cesta flexible con el fin acarrear
y transportar fácilmente. La empuñadura está hecha
de materiales blandos tales como tela, paño o plástico
blando, sin una especial limitación en los materiales
usados.

Una o más capas divisoras pueden añadirse verti-
calmente en el medio del cuerpo de cesta flexible para
separar diferentes tipos de artículos. La capa diviso-

ra está hecha de materiales blandos tales como tela,
gasa. malla o plástico blando sin ninguna limitación
especial en los materiales usados.

Se considera que las modificaciones, cambios y
combinaciones anteriores son realizaciones de la pre-
sente invención y no serán descritas aquí en más de-
talle.
Aplicabilidad industrial

La presente invención se refiere a una cesta de al-
macenado plegable, en la que un cuerpo de cesta fle-
xible es soportado por bastidores y bandas de sopor-
te para fijar la forma de la cesta de almacenado para
propósitos de almacenado. Dado que los bastidores
están hechos de materiales capaces de ser retorcidos,
las bandas de soporte pueden retirarse fácilmente de
los manguitos tubulares con aberturas en un lado de
los mismos tras acabar de usar la cesta de almacena-
do. El usuario puede luego retorcer los bastidores y
plegar el cuerpo de cesta flexible a un tercio de su ta-
maño cuando está totalmente expandido. El usuario
puede luego atar la cesta de almacenado plegada para
ahorrar espacio de almacenado y facilitar el transpor-
te. La presente invención tiene las ventajas de ser sim-
ple en estructura, flexible en forma, conveniente para
almacenado y portátil de uso práctico. Es adecuada
para aplicaciones industriales.
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REIVINDICACIONES

1. Una cesta de almacenado plegable que com-
prende un par de bastidores capaces de retorcerse (1),
dos o más bandas de soporte (2) y un cuerpo de cesta
flexible (3), en la que la parte superior del cuerpo de
cesta flexible tiene una abertura (31), su lado frontal
(32) y lado trasero (33) son dos piezas separadas, su
lado izquierdo (34), lado derecho (35) y fondo (36)
pueden ser una o más piezas, y la pieza frontal, la pie-
za trasera, la pieza izquierda, la pieza derecha y la pie-
za de fondo están cosidas juntas para formar el cuerpo
de cesto flexible; el borde de cada una de las piezas
frontal y trasera está hecho en forma de manguito, y
cada manguito contiene en su interior uno de los bas-
tidores; la pieza izquierda, la pieza derecha o la pieza
de fondo están cosidas para tener cada una dos o más
manguitos tubulares con una abertura en un extremo,
y cada una de las bandas de soporte es insertable en o
separable de la abertura del correspondiente manguito
tubular

2. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, en la que los bastidores (1) son va-
rillas elásticas hechas de metal o plástico.

3. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, en la que las bandas de soporte (2)
están hechas de plástico, metal o madera.

4. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, en la que la pieza frontal y la pieza
trasera del cuerpo de cesta flexible y los bordes del
mismo están hechos de un tipo de material de tela,

gasa, malla o plástico blando, o una combinación de
diferentes materiales con al menos una capa hecha de
dicho material.

5. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1 o 4, en la que el lado izquierdo (34),
el lado derecho (35) y el fondo (36) del cuerpo de ces-
ta flexible están divididos en tres piezas.

6. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1 o 4, en la que el cuerpo de cesta fle-
xible está dividido en dos piezas que se extienden des-
de el medio del fondo (36) una al lado izquierdo (34)
y otra al lado derecho (35).

7. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1 o 4, en la que el lado izquierdo (34),
el fondo (36) y el lado derecho (35) del cuerpo de ces-
ta flexible están conectados integralmente para formar
una pieza.

8. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, 4, 5, 6 o 7, en la que una banda elás-
tica (6) está fijada a un lado del fondo del cuerpo de
cesta flexible.

9. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, 4, 5, 6, 7 u 8, en la que se dispone
una empuñadura (4) en el medio de la parte superior
de cada uno del lado frontal y el lado trasero del cuer-
po de cesta flexible.

10. Una cesta de almacenado plegable como en la
Reivindicación 1, 4, 5, 6, 7, 8 o 9, en la que se aña-
den verticalmente una o más capas divisoras (5) en el
medio del cuerpo de cesta flexible.
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